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IV Congreso del Voleibol Español 
 
 
Conclusiones: 
 
 
RESPECTO DE LOS PROGRAMAS DE TECNIFICACIÓN EN GENERAL  
 

1. Se constata que los Programas de Tecnificación en todas sus versiones son herramientas 
indispensables para posibilitar el acceso de los talentos deportivos al alto rendimiento 
nacional e internacional. 

2. El concepto de talento deportivo está en permanente revisión, superando los conceptos 
tradicionales basados exclusivamente en medidas antropométricas, para considerar otros 
factores igualmente condicionantes. 

3. Se propone un acercamiento progresivo a los volúmenes de entrenamiento y competición 
que desarrollan los países que son referencia en el concierto internacional. 

 
Respecto de la Tecnificación en Clubes 
 

4. Se destaca la importancia de que los Clubes de División de Honor se impliquen en la 
tecnificación de jóvenes promesas, aunque dicho proceso no esté prioritariamente 
orientado hacia la formación de jugadores para la primera plantilla. 

5. La importancia de establecer la presencia de los clubes dentro del tejido social de su 
entorno y la repercusión pública e institucional de esta labor justifican y rentabilizan la 
inversión. 

 
RESPECTO DE LAS EXPOSICIONES REALIZADAS POR LAS FEDERACIONES ESPAÑOLAS 
DE BALONCESTO Y BALONMANO. 

 
6. Se destaca que los escenarios nacionales e internacionales con los que trabajan las 

Federaciones de Baloncesto y Balonmano no son idénticos al del voleibol, en especial 
por el aporte a la tecnificación que realizan los clubes y su rendimiento internacional está 
más consolidado. 

7. A pesar de estas diferencias, de los proyectos presentados por ambas Federaciones se 
pueden extrapolar ideas y actuaciones que pueden favorecer al Voleibol, como los 
modelos de seguimiento a distancia mediante las nuevas tecnologías, la estructuración de 
objetivos y trabajo personalizados por roles técnicos, con aporte de expertos y 
exdeportistas destacados. 

8. A partir del ejemplo mostrado en las intervenciones de ambas Federaciones, se concluye 
que si bien los proyectos de los Clubes, Federaciones Autónomicas y planes nacionales 
no son idénticos, con orientaciones diferentes y calendarios en colisión, todos los 
proyectos pueden convivir e integrarse en estructuras amplias que atiendan las 
necesidades de todos los implicados, con una comprensión de las necesidades mutuas y 
una fluidez en la comunicación 
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9. Urge encontrar puntos de encuentro entre el trabajo con deportistas futuribles y los 

mejores jugadores de la categoría, en pos de compatibilizar los objetivos de rendimientos 
de ambos grupos de desarrollo. 

 
RESPECTO DEL PLAN NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DE VOLEIBOL 
 

10. Se propone una revisión del P.N.T.D. de Voleibol a partir del análisis por un grupo de 
trabajo, mejorando su eficacia, optimizando los recursos y rentabilizando la inversión. 

11. Se acepta que las principales líneas de actuación para alcanzar estas metas son la 
clarificación de objetivos, la creación de la figura de responsables de ciclo, el desarrollo 
más meticuloso de los contenidos en los diferentes niveles y mejorar en el seguimiento 
de los deportistas.  

 
Respecto de los Programas de Promoción y Tecnificación en el ámbito 
autonómico. 
 

12. Se constata que las Federaciones Territoriales son agentes decisivos que asumen el 
liderazgo en recoger la tecnificación iniciada en la base, ofreciendo diferentes modelos 
satisfactorios en aumentar el nivel técnico de los deportistas en desarrollo. 

13. Se hace hincapié en que, independientemente del tipo de Programa de Tecnificación 
elegido, el contacto y comunicación fluida con clubes y demás agentes es una de las 
claves para  lograr la participación y el compromiso de ellos en el Proyecto regional. 

14. El aumento del número de practicantes y estructuras de base es el fundamento 
cuantitativo que facilitará la detección y tecnificación futura, por lo que se recomienda 
un esfuerzo mancomunado de la Federación Nacional, las Federaciones Territoriales y  
los clubes para generar iniciativas y campañas que estimulen la práctica del voleibol en 
la niñez, así como la creación de un número creciente de núcleos de actividad en el 
ámbito local. 

 


